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BS ZA.BAGOIA
En la Administración del Bo l k l In , sita 

•n la Impronta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripcionos de fuera podrán haceree 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é letra de fácil cobro.

El page de la suscripción adelantado.
1a  correspondencia se remitirá franqueada 

al Regrente de dicha Impronta.

PftíCIO DE SUSCRiPClON

30 PESETAS AL A<0 — EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminls- 
tración sólo dará tas números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta on
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OB LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

*21^ FERÍÓOICO SE PUBLICA YODOS l o s DIAS, EXCEPTO LOS LU^ES

■ h» ,in 11 '^Insula; islas adyacentes, Canarias y 
‘ Afr*c” tújetos á ’b legislación peninsular, á loa 

r-ctón, ai 00 ellas no so dispusiese otra (Godizo civil.) 
l^tb dlaprstalónea del Gobierno son obligatorias para la capi- 

w> ue provincia desde quese publican oficialmente en ella, r 
22^de

PAR CE OFICIAL
mSIOFrítlA OEL CONSEJO OE ^I^ISTROS

S. M. el Key (Q 1). GL) y Angusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.
_ ______________________ (Gaceta 7 Diciembre 1903.)

G01M CIVIL DE LURGVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Autorizado por el Kxcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, con esta fecha me au
sento de la provincia, quedando encargado 
interinamente del mando de la misma el 
Secretario de este Gobierno D. Sinforiano 
Bailón.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza 8 de Diciembre de 1903.—El 
Gobernador, Luis Soler.
_ "SECCION IM e k I T"

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo, Sr.: Para dar inmediato cumplimiento a) 

artículo 48 de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 14 de Julio último,

Iue*dtat*me«ta que loo tires. Alcildas y Seoretsrics recibas 
ecta k o l b TíN, 'UspundráB que eo fije en «lemplar en el altlo de coc: 
lumbre, donde permanecerá hasta ol rec.bo del siguiente. 
k i^1 SreB. Secretarme culdRrán, bajo eu más estrecha reeponsK. 
bldtla^ de conservar tas números de este Bo l e t ín , coleccionado, 
-raenndemente para se encuadernación, que deberá verificarse a' 'iua) de cada .semestre. «lee»

, anuL^iuh.io 1^8 oposiciones á las plazss de luspee- 
j toros provinoialesde Sanidad, es indispensable cum- 
, plir previamente lo dispuesto en el art. 50 de la
1 misma, convocando á concurso á los actuales Médi

cos higienistas que lo sean por oposición, eu las 
capitales donde este servicio se halle establecido 
pues só o así podrá conocerse el número fijo de’ 
aquellos cargos que han de proveerse por oposi
ción.

Ai efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

L Que se convoque á concurso á los actuales 
Médicos higienistas encargados en cada provincia 
del servicio de higiene de la prostitución, y que 
deseen optar á plaza de Inspector provincial de 
Sanidad, siempre que hayan obtenido la que en la 
actualidad desempeñan en la forma que determina 
el art. 50 de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 14 de Julio último.

2.° Que las solicitudes documentadas habrán 
de presentarse dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente á la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, eu la actual 
Direccióu de Sanidad.

3.° Que el alcance de las oposiciones que veri
ficaron lo acreditarán cou certificación de los ante- 
cedeutes necesarios para justificar que los progra
mas abaruarou pruebas de suficiencia en Higiene 
y Administración sanitaria.

L° Que el concurso se celebrará ante la Comi
sión permauénte del Real Consejo de Sanidad, la 
cual propondrá, dentro del corriente mes, al Mi
nistro de la Gobernación, lo que estime acertado, 
. Lo que comunico á V. I. á los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años, Madrid 5 de
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Diciembre de 1903.—S. Guerra.—Sr. Director ge
neral de Sanidad.

La Instrucción general de Sanidad aprobada por 
Real decreto de 14 de Julio último, determina en 
su artículo 15 que los funcionarios de la Sanidad 
Central serán nombrados mediante concurso, yen 
el 218 que se formalizará la modificación de servi
cios en el año aOtual por los trámites que señalan 
las disposiciones vigente». .

Prójimo yn á su tmmmsmou el oorneu uBo 
eoouómico y comprendida en una sola plautll a en 
el proyecto de presupuestos para el próximo 1 
Subsecretaría, que prestaba servmio en a Direo 
cióu general de Sanidad y la especial de la beeie 
taría del Real Consejo, se hace preciso, paia que 
la gestión sanitaria no se interrumpa y se oumpla 
lo mandado, proceder, como determina el ar . lo, 
al nombramiento de los funcionarios deHa b.n dad 
Central mediante el primer concurso que el mismo
prescribe. . .

Atendiendo á estas consideraoione»,
S. M. el Rey (q. D. g.) »e ha servido d>9P0n6^
Io Que se oouvoqaeel primer concurso que pie- 

oeptúa el art. 15 de la Instrucción do b“'" 
nielad, aprobada por Real decreto de 11 d- Julio 
último, dando como plazo para la presentación de 
instancias documentadas, en la actual ^‘re^,0“ 
general de Sanidad, el que medie entr la ,mbl ca 
ción de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid, y 
el día 20 inclusive del corriente mes.

2 0 Que en dicho concurso se reconozca la,p 
ferenoia de los actuales funcionarios déla beoreta- 
ría del Real Consejo de Sanidad nombrados o 
arreglo á la Ley de Sanidad de 1855; acreditándose 
esta circunstancia con la certificación en forma de 
haber ingresado en dicha Secretaria como la Ley 
d^erm-us y con el nombramiento pera el cargo 

oue desempeñen en la actualidad. , ,
3 o Que se reconozca igual preferencia a ,

tual'es empleados en la Dirección general de b»m- 
dad que lleven más de diez aüos en el servicio d 
este ramo administrativo, circunstancia que se 
justificará con el nombramiento para el uaigc. q 
ocupen y la certificación de servicios en esa de

Pe4oeUQue puedan tomar parte en el concurso, 
aunque sin preferencia alguna, los actuales funcio
narios de la Subsecretaría que acrediten sus seri - 
o ío s en el ramo de Sanidad por un periodo menor 
del señalado en la disposición precedente.

5 ° Que este concurso se ultime a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad, por Real orden,
dentro del corriente mes. .

De Real orden lo digo á V. I. para sui conocimie - 
to y demás efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1903.—S. Guerra. 
_ Sr. Director general de Sanidad.

limo Sr.: Con el corriente año económico, pró
ximo ya á su término, cesa la Dirección general de 
Sanidad aún subsistente, aunque con el carácter 
interino que la atribuye el art. 215 de la I“9fcr^- 
cióu general de Sanidad aprobada por Real de
creto de 14 de Julio último, y como no es posible 
que el ejercicio de la* importantísimas funcione*

sanitarias encomendadas antes á aquel Centro 
directivo sufra la menor interrupción, se impone 
la urgencia de dar cumplimiento, sin demora, a los 
preceptos del título II, capítulo IV, de la oitada 
Instrucción, procediendo al nombramiento detitn- 
tivo délos dos Inspectores generales de Sanidad 
interior y exterior, que, según el art. 31, á las or
denes inmediatas del Ministro de la Gobernación, 
serán los Jetes efectivos de los servicios y funcio
narios en las respectivas secciones, cuya competen
cia se detalla en los artículos 32, 33 y 36. ,

Estos nombramientos han de hacerse previo el 
concurso condicionado que determina el art. 34, y 
en la forma proscripta por el 35; y al efecto;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L .° Que se convoque á concurso para proveer 

definitivamente los dos cargos de Inspectores ge
nerales de Sanidad (interior y exterior), que crea el 
art. 31 de la Instrucción general de Sanidad, apro
bada por Real decreto de 14 de Julio último.

2 .° Que en él puedan tomar parte los Doctores 
en Medicina que acrediten documentalmente haber 
ejercido más de diez años la profesión y que se en
cuentren en alguna de las condiciones que detalla 
el art. 34 de la citada Instrucción.

3 .° Que los aspirantes á los mencionados cargos 
presenten en la actual Dirección general de Sani
dad sus solicitudes documentadas, desde el día de 
la publicación de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid hasta el 20 del corriente mes de Diciembre 
inclusive, entendiéndose que, transcurrido ese cía, 
no podrán admitirse más solicitudes ni documentos.

4 .° Que el examen y decisión de las instancias 
presentadas se haga por el Tribunal que constituye 
el art. 35, bajo la presidencia del Director general
de Sanidad. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1903. S. Guerra. 
—limo. Sr. Director general de Sanidad.
Artículo 34 de la Instrucción general de Sanidad de H dc 

Julio último que se cita en la disposición segunda de la an
terior Real orden. ,
Art. 34. Ambos Inspectores generales de Sanidad serán 

nombrados mediante concursos entre Doctores en Medicina 
con más de diez años de ejercicio en la profesión, be atende
rán como condiciones preferentes: .

1 .a La de ser Académico de la Real de Medicina.
2 .a Ser ó haber sido Consejero de Sanidad.
3 ■ Ser ó haber sido Catedrático de Medicina. , 
4/ Haber servido en la Administración sanitaria cargos 

superiores á los de Jefes de tercera clase.
b.a Haber hecho publicaciones relativas a Sanidad e Hi 

gieñe en libros, folletos, comunicaciones, Congresos o pren
sa profesional. __________ (Gaceía 7 Diciembre 1903). _

SECCION TERCEÍlA____
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Subasta del suministro de víveres a los 
reclusos en la Cárcel de Audiencia 

de Zaragoza
La Excma. Diputación proviucial de Zaragoza 

y el Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad, han 
acordado, en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigente* en la materia, subastar el sumí-
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nistro de víveres para los reclusos en la Cárcel de 
Audiencia de esta capital, en sus departamentos 
de correccional, presos á disposición de la Au
diencia y Cárcel del partido judicial, bajo las con
diciones contenidas en este pliego, que son las 
siguientes:

Condiciones generales.
1 .a El suministro de víveres se contratará en 

pública subasta, y la duración de este contrato se
rá desde 1.° de Enero de 1904 hasta el 31 de Di
ciembre de 1908 inclusive.

‘ 2.a La subasta se verificará en Zaragoza en el 
salón de sesiones del Excmo, Ayuntamiento, ante 
una oomi>ióu de señores Diputados provinciales 
y Concejales, bajóla presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia ó persona en quien de
legue, cuyo acto tendrá lugar el día 29 de Diciem
bre, á las once de la mañana.

3 .a El precio máximo que ha de abonarse por 
la razón diaria de cada reo uso, será el de 45 cén
timos de peseta, tipo en baja adoptado para la 
subasta. ,

4 .a Para tomar parte en dicho acto será pre
ciso haber depositado en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta Plaza, ó en la Depo
sitaría del Excmo. Ayuntamiento, la cantidad de 
1.752 pesetas en metálico, ó su equivalencia en 
efectos de la Deuda pública.

5 .a En el día y hora designados para la subas
ta, el Presidente de la misma declarará comenza
do el acto, dedicando la primera media hora á re
cibir las proposiciones que se presenten, nume
rando las cubiertas de los pliegos por el orden en 
que se le entreguen.

6 .a Las proposiciones se redactarán en papel 
sellado de la clase 12.a, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, y habrán de presentar
se precisamente por los autores de las mismas ó 
sus representantes legales, en pliego cerrado que 
contendrá además la cédula personal del propo- 
neute, y el resguardo que acredite haberse cons
tituido el depósito á que se refiere la condición 
4.a. Cuando la proposición se presente por medio 
de apoderado, además de los documentos que que
dan expresados, deberá acompañarse el poder que 
le acredite como tal representante, cuyo poder 
tendrá que ser declarado bastante previamente y 
á costa del licitador por un letrado designado por 
el Excmo. Ayuntamiento.

7 .a Toda proposición que no reuna estas con
diciones se tendrá por no hecha y será devuelta 
en el acto de abrirla al licitador que la haya pre
sentado. .

8 .a Transcurrida la media hora que se destina 
á la admisión de proposiciones no se podrá recibir 
ninguna más ni retirar las presentadas.

9 .a A continuación mandará el Presidente leer 
este pliego de condiciones, si los licitadores no lo 
renunciasen, y luego lós de proposición por el or
den con que se hayan presentado.

10 .a Leídas todas las proposiciones presenta
das, el Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa, ó sea la que 
más rebaja haga en el precio de la ración, siem
pre que no exceda al fijado como tipo para la 
subasta, ' .

11 .a Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventajosas que las res
tantes, se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo deparará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitado» 
res, entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

Las pujas serán á razón de 100 milésimas de 
céntimo de peseta, en el suministro diario por 
plaza.

12 .a Adjudicado provisionalmente el remate, 
el Presidente mandará redactar el acta correspon
diente, y la elevará sin pérdida de tiempo al Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza para la 
adjudicación definitiva con arreglo al art. 20 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, previa la tra
mitación preceptuada en los artículos 18 y 19 de la 
misma, si á ello hubiese lugar.

13 .a Hecha la adjudicación definitiva se reque
rirá inmediatamente al rematante para que den
tro del término de diez días presente el documen
to que acredite haber constituido la fianza defini
tiva de 3.504 pesetas, y se le citará para que en el 
día que se le señale concurra á otorgar la escritu
ra de contrato; bajo apercibimiento de incurrir en 
las responsabilidades que prescribe el art. 24 de la 
citada Instrucción.

Los gastos de la escritura, copias de la misma, 
que deben expedirse para la Diputación y el Ayun
tamiento, derechos que devengue el Notario que 
asista á la subasta y la publicación de anuncios en 
el Bo l e t ín  Of ic ia i., serán de cuenta del rematante.

14 .a Las dudas que puedan suscitarse en cuan
to á la celebración de la subasta, se resolverán con 
arreglo á lo preceptuado en la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Condiciones particulares del suministro.
1 .a El cónti atisfa queda obligado á suministrar 

diariamente por cada recluso un pan de peso de 
500 gramos, 60 gramos de garbanzos, 60 gramos 
de judías, 60 gramos de arroz, 500 gramos de pa
tatas, 35 gramos de tocino y 10 gramos de aceite.

Además, por cada 100 plazas, deberá suministrar 
diariamente doce cabezas de ajos, 500 gramos de 
sal y 600 gramos de pimiento.

También se obligará al contratista á suministrar 
el combustible que sea necesario para la buena co
chura de los ranchos y á tener un encargado de 
realizarla por su cuenta, Auxiliado por el personal 
de reclusos que el Director designe.

2 .a En los días de vigilia, según el calendario 
gregoriano, en vez de los 35 gramos de tocino se 
suministrarán 20 gramos de aceite y 75 gramos de 
bacalao por plaza.

En el tiempo que media desde l.° de Junio al 
15 de Julio de cada año, el contratista, previa 
autorización del vocal de la Comisión mixta de 
Cárceles que esté de semana, podrá sustituir los 
500 gramos de patata de cada ración, con un au
mento de 40 gramos de garbanzos, 40 gramos de 
judías, 50 gramos de arroz y un gramo de aceite 
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por plaza sin alteración en el precio del racionado.
3 .a El pan, que será fabricado ó elaborado por 

cuenta del contratista, se presentará en libretas de 
500 gramos de peso, sin que sea admisible falta 
alguna, será de primera calidad, ligero, levantado 
y esponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza 
dura, quebradiza é igual, de color amarillo, dorado 
oscuro y adherida á la miga por todas sus partes; 
la miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, 
viéndose en toda su masa multitud de ojos ó cavi
dades iguales y uniformemente repartidos; al mas
ticarse se deshará y dejará penetrar absorbiéndolos 
con gran facilidad los jugos salivares.

En su confección no podrá emplearse harina que 
no sea de trigo, ni otras sustancias además que el 
agua, la sal y el fermento procedente de la misma 
masa en la cantidad necesaria.

4 .a Todas las legumbres deberán ser perfecta
mente limpias y sin mezcla; entendiéndose que no 
reunen esta condición cuando contengan más de un 
4 por 100 de granos averiados ó partidos ó de dis
tinta calidad que los que constituyen la generali
dad de la legumbre.

5 .a El arroz presentará todos los granos blan
cos, secos, enteros, iguales y sonoros, exentos de los 
envolventes y películas externas, así como de paja, 
polvo y demás impurezas, y el peso de cada hecto
litro será de 78 á 79 kilogramos.

6 .a Les garbanzos serán blancos, rugosos ó 
iguales, perfectamente limpios y el peso de un hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

7 .a Las judías serán de color blanco y brillan
te, sin manchas ni polvo adherido á su envolvente, 
perfectamente secas y ai tomar en la mano un pu
ñado y comprimirlas deben escurrirse los granos 
duros y sonoros; el peso del hectolitro será de 78 
á 80 kilogramos.

8 .a La condición de cochura de todas las le
gumbres ha de ser perfecta, en términos que en el 
tiempo máximo de dos horas y media resulten per
fectamente cocidas y suaves, haciendo la ebullición 
en agua clara, sin preparación alguna y sin que la 
legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

9 .a Las patatas serán de poco volumen, de 
epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar seña
les de germinación ni de haber sido dañadas por 
los hielos.

10 . El tocino deberá ser de una regular dure
za y muy compacto, de color blanco ligeramente 
sonrosado, sin que pueda presentar señales de ran
cio ni de descomposición, su espesor medio será de 
4 á 8 centímetros. Será procedente del país con 
exclusión del extranjero; deberá ser conservado 
con sal común, y sin otra sustancia alguna.

El Director y el Administrador del Estableci
miento reconocerán con asiduidad el tocino, re
chazándolo desde luego cuando presente algún in
dicio de descomposición, ó de contener larvas ó 
gérmenes de insectos ó entozoarios ó de virus in
fecciosos que puedan peijudicar la salud de los co
rrigendos.

11 . El bacalao será grueso, ancho y poco pro
longado, de color más ó menos blanco, bien seco y 
la piel del dorso perfectamente adherida y resis
tente, sin desprenderse al ser frotado con el dedo,

y sin que las aletas cedan fácilmente á la tracción, 
pues en otro caso indica el principio de la descom
posición.

12 . El Administrador de la Cárcel de Zarago
za, bien por iniciativa propia, bien impulsado por 
las quejas de los empleados del Establecimiento ó 
de los reclusos, pondrá en conocimiento del Direc
tor las faltas que en el suministro notare, el cual 
hará reconocer por peritos de su nombramiento y 
por el facultativo del Establecimiento, á presencia 
del contratista ó su representante, los víveres y 
especies que se crea no reúnen las condiciones exi
gidas en las cláusulas anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos 
artículos son de recibo, serán desde luego admiti
dos; pero si los declarasen inadmisibles por ser de 
calidad inferior á lo estipulado ó estar sucios y 
averiados, el Director ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que los desecha
dos y de la buena calidad prevenida, dentro del 
brevísimo plazo que se le señale, comprándolos á 
su costa si no lo verificase, dando cuenta á la Co
misión mixta de Sres. Diputados provinciales y 
Concejales qué se designará por la Excma. Dipu
tación provincial y Ayuntamiento de Zaragoza, 
cuya Comisión apercibirá al contratista exigiéndo
le por vía de indemnización y multa, si lo creyere 
procedente, según la gravedad del caso, una canti
dad que no bajará de 100 pesetas ni podrá exce
der de 500.

13 . Si el contratista no se conformase con e 
parecer de los peritos, puede pedir en el acto un 
segando reconocimiento, designando por su parte 
igual número de peritos que los nombrados por el 
Director, practicando todos reunidos un nuevo re- 
conocimionto, y en caso de discordia se pondrá en 
conoóimieuto de la citada Comisión mixta, que 
nombrará un nuevo Tribunal de peritos, los cua
les manifestarán por mayoría de votos su opinión 
sobre los artículos desechados.

El todo acto de reconocimiento se levantará 
acta que firmarán todos los asistentes, la cual se 
remitirá á la Comisión de Sres. Diputados provin
ciales y Concejales para la resolución que proceda.

Los honorarios ó derechos que devenguen ios 
peritos en los reconocimientos serán de cuenta del 
asentista en el caso de ser condenado, y en el con
trario, serán satisfechos, por mitad, por la Diputa
ción y el Ayuntamiento de Zaragoza.

14 . Si fuesen los artículos desechados por ha
llarse adulterados, se dará cuenta á la Comisión 
mixta referida, la cual, si lo creyere conveniente, 
podrá desde luego acordar la rescisión del contra
to, con pérdida total de la fianza, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fue
sen declarados también inadmisibles, se compra
rán desde luego por el Administrador del Estable
cimiento, á costa de aquél en igual cantidad á la 
que debía reponer, dando cuenta á la Comisión 
mencionada, que podrá también acordar la resci
sión del contrato, con pérdida total de la fianza.

Queda también autorizada la repetida Comisión 
para^ adoptar determinación idéntica, cuando el 
contratista reincida en la falta de entregar des- 
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pues de apercibido, articulo de calidad inferior á 
la convenida.

15 . El contratista suministrará diariamente 
por pedidos que se formularán con separación 
respecto i las raciones necesarias para los reclusos 
del departamento de la Cárcel de partido, para 
los presos á disposición de la Audiencia y para 
los corrigendos en el correccional, en papeletas 
firmadas por el Alcaide ó Director, sin cuyo requi
sito no le será abonada ninguna de las raciones, 
debiendo entregar estas dentro del Establecimiento.

Iti. Si quedase suprimico el departamento co
rreccional en la Cárcel de Audiencia de esta ciu
dad, se tendrá por terminado el contrato, en cuan
to á la Diputación provincial se refiere, sin que 
tenga otro derecho el asentista, que el de pedir el 
pago completo de las raciones que hubiere sumi
nistrado. .

17. El contratista deberá mantener constante
mente en la Cárcel el rqpuestp suficiente para el 
suministro de los reclusos durante quince días, bien 
acondicionado á satisfacción del Director ó Admi
nistrador, á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del Establecimiento.

El repuesto de especies de suministro de que 
trata esta condición deberá hacerse dentro de los 
quince días siguientes al en que se otorgue la es
critura de contrato.

18. El importe de las raciones que suministra
se el contratista le será satisfecho mensualmente 
en la Depositaría del Exorno. Ayuntamiento de 
Zaragoza, según cuentas que deberán formar el 
Administrador y el Alcaide del Establecimiento, 

, con separación en cuanto á los departámenco
rreccional, presos á disposición de la Audiencia y 
Cárcel de partido, dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente, y que se entregarán al 
asentista, para que, miiendo a las mismas las pa
peletas de pedido que las justifiquen, puedan pre
sentarlas al cobro.

El Ayuntamiento remitirá, inmediatamente des
pués de pagada, la cuenta relativa al departamen
to correccional y al de presos á disposición de la 
Audiencia, á la Diputación, y ésta Corporación ó 
la Comisión piovincial, una vez comprobada dicha 
cuenta, dispondrá su abono dentro de los diez pri
meros días de cada mes, realizándose éste por com- 
pensaciÓL de lo que el Ayuntamiento deba satis
facer por contingente provincial, expidiendo la co
rrespondiente carta de pago que lo acredite.

19. En el caso de que por culpa de la Admi
nistración no se abonare al contratista el importe 
del suministro de un mes durante los tres siguien
tes, tendrá derecho á demandar la rescisión del 
contrato ante la Comisión mixta, que propondrá 
la resolución que haya de dictarse dentro del pla
zo de seis meses, pero continuará, suministrando 
sin derecho á indemnización de ninguna clase, ni 
abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo 
contratista cuya fecha se fijará en la subasta á que 
dé lugar la rescisión,

20. Igual obligación de continuar el suminis
tro al mismo precio tendrá el contratista, si llegado 
d 31 de Diciembre de 1908 no se hubiese celebindo 
hueva subasta ó no se encargase al nuevo contra

tista del suministro, sin que esta obligación pueda 
durar mas que hasta el 30 de Junio del año si
guiente.

21. El contratista no podrá subarrendar el 
suministro que hubiese contratado sin que al efec- 

ie autorice por la Comisión mixta, enten
diéndose que no se acordará la aprobación defini
tiva de la cesión, ínterin no se verifique por medio 
> « esciitura pública y se entreguen las copias 
correspondientes.

22. , Si el contratista no cumpliese sus com
promisos, bien incurriendo en taitas prescritas en 
este pliego, bien abandonando el contrato, la Co
misión de señores Diputados provinciales y Con- 
CHjal-s queda facultada para acordar la rescisión 
del mismo en los términos que se citan eu las con
diciones anteriores, y el contratista obligado á in
demnizar los perjuicios que se irroguen.

. 23. El asentista consignará como fianza defini
tiva pura responder del cumplimiento de su con
trato, y en la Depositaría del Exorno. Ayunta
miento, la cantidad de 3.504 pesetas en metálico, 
O su equivalente en valores del Estado, con arreglo 
a o prescrito en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

2 k El contratista tomará sobre >í los casos for- 
tunos de todas clases, así como también el pago 
< e derechos, contribuciones y demas impuestos 
que haya establecidos ó se establecieren eu ade- 
ante, sin que por nada de ello pueda pedir indem

nización de ninguna clase, ni alteración en el pre
cio conv-mido, ni rescisión del contrato.

25. Todos ¡os casos no previstos en este pliego 
serán resueltos por la Comisión mixta referida.

Los Síes. Diputados provinciales y Concejales 
designado* por la Exorna. Diputación provincial y 
6 Exorno. Ayuntamiento para formar dicha Comi
sión, tendrán facultad para inspeccionar por sí la 
calidad de las especies que constituyen el sumi
nistro y la de los ranchos, así como si Jas cantida
des^ suministradas se ajustan á lo estipulado, y 
podrán en caso de urgencia adoptar las resolucio
nes que estimen pertinentes y no consientan dila
ción, >m perjuicio de dar menta de ellas, á la bre
vedad mas permitida, á la referida Comisión y ésta 
a las Lorporacioues de que depende.

Todas Ir resoluciones adoptadas por la Comi
sión mixta á que se refieren las condiciones que 
preceden, serán sometidas para su revisión á ¡a 
Exuma. Diputación provincial y al Exmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, y no tendrán carácter defi- 
niiivo hasta que dichas Corporaciones las confir
men sin perjuicio de su inmediata ejecución. '

‘26. I auto las Corporaciones intereiadas en el 
suministro, como el contratista, deberán someter
se a los Iribunales del domicilio de aquellos que 
sean competentes para conocer eu las cuestiones 
que puedan suscitarse.

Modelo de proposición.
D...., vecino de y domiciliado en., entera

do del pdego de condiciones publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente 
U1 dlu....  do‘ 11,68 de..... «fio....., según el cual 
se contraía el suministro de víveres para los reclu
sos en la Cárcel de Audiencia de Zaragoza, y con-
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formándose en un todo con las olausu'as que con
tiene, se compiomete y ub iga á verificar dicho 
suministro al precio de....(aquí se pondrá en le
tra clara la cantidad que se pide por cada ración 
en fracción decimal de peseta*).

(Fech » y firma del propouente).
Lo que se hade público por el presente anuncio 

á los efectos que procedan.  

SECCION CU A UTA

liEorena ii Hicieidi ii li provincia ii Ziragoa.
EDICTO

D. Juan Ruiz Castellanos, J^fe de Negociado de 
segunda ciase, Tesorero de Hacienda de esta pro

Hago saber: Que para hacer efectivos los descu
biertos que por falta de pago de las multas impues
tas á los deudores que se dirán, en expedientes 
contra ellos instruidos por defraudación en la con
tribución de esta capital por el concepto de indus
trial, y por no haber satisfecho el Ayuntamiento 
de Aimonacid de la Cuba el importe de un plazo 
de sus bienes de propios, óbitos que importan las 
cantidades que se consignarán, se ha dictado la 

^Providencia.—«De conformidad oon lo dispuesto 
en el pairafu b.° del art. 50 de la Instrucción de 26 
ae Abril de 1900, declaro iueursoa en el apremio 
de primer grado, con el 5 por 100 de recargo sobre 
el importe total de s ih  descubiertos, a los deudores 
á que se refieren las anteriores certificaciones.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, para que en los plazos esta
blecidos en la mencionada Instrucción puedan sa
tisfacer sus débitos, pues de lo contrario se conti
nuará el procedimiento con arreglo a la misma, ta
ragoza 4 de Diciembre de 1903.—El Tesorero de 
Hacienda, Juan R. Castellanos».

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy, firmo y sello oon el de esta ufioiuael 
edicto en Zareg»™, A 4 de Diciembre de 1J03— 
El Tesorero de Hacienda, Juan R. Castellanos.

Keladón de dadores del año 1903.
Mariano Bul Pér.z, Cinco de Maizo, 4, laU pe- 

getas José M. de los Santos C.R, plaza teatro, 4, 
300; Pascual Azuar, Clavel, 7, 1«; Marcehno Va e, 
Mercado, cajón 18, 44‘66; Alfredo Gayo, D Jal- 
me I 32, 135: Tomás (ionzaiez, Palomeque, d, íU, y 
Ayuntamiento de Aimonacid de la Cuba (propio»), 
311*25. _ _______

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  0^'c‘** 
la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibañez, Recaudador de Contribu
ciones del pueblo de Pina:
H»g<. sabe): Que en el expediente que me hallo 

ÍD9. ruyendo por débitos de contribución, que a 
onutniaacion s6 menciona, pertenecientes ni tercer 
trimestre de 1903, se ha dictado la providencia 81- 

g X «.Providencia— Resultando que los deudores á

que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
las vmcidas con poste, ioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas del último trimestre vencido de los contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
derarán efectuados los embargos hechos a los deu
dores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, 8e les notifica por medio de la 
presente que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á sabei.

Relación que se cita.
Por rústica.— Agustín Abeuia Fanlo, 6*18 pese

tas: Agu.liu López Borras, 10‘98; Aga-tin López 
Lacruz, 34*89: Alberto Amoró. Vigaray, o 49; Ale- 
j.udro Ab-uia Rooafiin, 21*78; Alejaudro Laga 
Cazo, 4‘71: Ambrosio Aguado Vicuña, 8*04; Am- 
b.osioGenzor Ladrón, 8‘94; Ana Ramón Janol, 
8*68; Andrés Abenia Blasco, 7‘53; Andrés (/astilIon 
Pea. 6*84; Audresá Zaballos Caen, 6; Aniceto G a
ver Carranza, 23*67; Aniceto Laga Carreras, 39*12; 
Antonino Jaría Solanas, 62*25; Autonino Lasala 
Bene .í,8‘84; Baltasar Olivan Jerico, 8*22; Bal tasara, 
Lores Guíu, 10*47; Basilio Falcón Artal, 1371; 
Bernardino Lasala Bsuedid, 5*16; Bernardmo Oli- 
ván Masota, 13*71; Bernardmo Márcon Rocaflín, 
12*51; Blas Agonülas Amorós, 23*44; Blas Datorre 
Uilauque, 18*36; Basilio Martín Vigaray, 5*31; Ca
lixto Delcazo Cazo, 27*42; Calixto Deloazo Lagra- 
ba 57*45; Camilo Jaría Continente, 4*62; Carlos 
Duarte Sauz, 20‘40; Casimiro Carreras Torres, 
14-97; Casimiro Gómez Pérez, 6‘36; Celestino Ayu
da Pérez, 18*80; Cipriano Carreras Bartarrás, 11 67; 
Cipriano Ferfer Lagraba, 147*30; Concepción Cas- 
tillón López, 8*76; Constantino Burilio Cortes, 
32*22; Crescencio Casanova Catalán, 16*80; Cristó
bal Gómez Matas, 8*40; Dionisio Carré Salas, 5*4J; 
Dionisio Labarta Villanueva, 8*40; Dionisio Fanlo 
Subías, 13*20; Domingo Castiilón Pes, 6; Domingo 
López Rubio, 25*71; Eloy Lasala Escudero, 39*78; 
Engracia Beces Borraz,6; Esteban Mesones Marín, 
144*21; Eugenio Rocañín Lupón, 25*89; Ensebio 
Berdejo R -yo, 15*96; Ensebio K»truc Rucañm, 
19*20; Faustino Portolés Rocañm, 5*16; J^hP6 
Beltrán Sierra, 9‘96; Félix Blasco Ai bar, 8*71, r e- 
lix Costa Pérez, 12*33; Fermín Lerín Descartín, 
56'58; Fernando Lasala Escudero, 37‘0o; Fernando 
Mtiimeiu Labarta, 242*46; Florencia López Laoruz, 
8-40; Florencia Arma Gómez, 5*67; Florentino Pé
rez Piquero, 10'80; Francisco Beitran Castilion, 
9*27; Francisco Gayán Casanova,, 4*80; T rancisco 
Genzor Beltrán, 8'61; Francisco Gómez Artal, 4 J8j
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Francisco Jariol Amorós, 546; Francisco Labarta 
Fortuüo 12‘36; Francisco L«gn. Cazo, 26'30; Fran
cisco Leoina Laga, 10*98; Francisco Morer A bar, 
10‘65; Francisco Fes Lasula, 34*47. Francisco Polo 
Navarro, 4*62; Francisco Subías Carrera, 4*77; 
Francisco López Val, 23'67; Francisco Zapater 
Jiménez, 6*18; Fructuoso Benedí Lasala, 14*76; Ga
briela Asín Castejón, 6; Jerónimo Rocañín Lupón, 
33*27; Gila Gargallo Lupón, 5*31; Gregorio Larraz 
Jimeno, 7*71; Gregorio Castejón Laborda, 188*10; 
Gregorio Jarauta Abenia, 14*07; Gregorio López 
Jarauta, 19*20; Gregorio Pérez Jaría, 20*85; Gre
gorio Rocañín Abadía, 5*31; Gregorio Rocañín Gó- 
rriz, 36*18; Gregorio Buiseco Lasala, 6; herederos 
de Juan J. Deloazo, 17*85; de Faustino Val, 7*20; 
de Lorenzo Duarte, 8*76; de Manuel Añón, 5*31; 
de Beque Franco, 17*16; Hermenegildo Costa Bo- 
rraz, 6*69; hijos de José Labarta Burillo, 6; Inocen
cio Aparicio López, 105*45; Iñ:go Blasco Pérez, 
10*98; Isidro Castejón López, 41*34; Isidro Labarta 
Broto, 12*66; Isidro Sauz Costa, 4*80; Javiera Cas- 
tillón López, 30*36; Jacinto Delcazo Lagraba, 6*36; 
Joaquín Montaibán Gascón, 48*87; Joaquín Arma 
Gascón 14*40; Jorge Genzor Rubio, 10*80; Jorge 
Luy Arca!, 16*29; José Castillo, 6*51; José María 
Castillón López, 27 09; José María Castillón (here
deros), 7*89; Jo>é Pérez Bergasa, 91*53; Jone Rozas 
Morell, 10'11; José Tnuies Gayan, 14*40; Jos fa 
Abenia Pértz, 21*42; Josefa P .lao Puig, 8*58; Jo
sefa Rubio Layús, 8*43; Juan B rgasa Escudero, 
60*18; Juan Cerro Graus, 8'91 ; Juan Abenia Gau- 
dio, 8*58; Juan Farled Abt nia, 5007; Juana Mer- 
mejo Leríu, 91*74; Justo Delcazo Lagraba, 14*07; 
Lamberto Carranza, 9*42; Leandro Bona Tena, 
7'89; León Taure Agui.óu, 8*58; Leandro Delruate 
Escudero, 13*71; Liborio Buriilo Oaatañed, 6*36; 
Leoncio Dq^rte Sauz, 13*71; Lucas Vigaray Ber
gasa, 176*52; Lucas Taure (viuda), 8*40; Macario 
Carreras Turres, 26*40; Manuel Aznar U ón, 5'49! 
Manuel Badal, 10*49; Manuel Benedid Corlé-, r*20; 
Manuel Benedid Sauz, 9*78; Manuel Bergasa Es
cudero, 16*98; Manuel Berual, 8'37; Manuel Blasco 
López, 33*30; Manuel Buil Jariol, 21*78; Manuela 
Castillón Fes, 12, Manuel Gamón Pérez, 10'80; Ma
nuel Jiménez Vidal, 8*22; Manuel Gonzáoz Cus- 
cojuela, 13*38; Manuel Léita Serena, 698*91; Ma
nuel Mustieles Franco, 4*80; Manuel Serrano La- 
oosta, 9 75; Manuel Soirosal Steé, 4*62; Manuel 
Tegel Arat, 7*77; Manuel Boned Jiménez, 5*31; 
Marcos Jariol Ainosa, 14 58; Marín Benedí Val, 
6*51; Mariano Andrés Berges, 25*05; Mariano 
An ua Gómez, 66*51; Mariano Artigas Fado, 5*49; 
Mariano Asensio Salinas, 8'76; Mariano Drlcnzo 
Cazo, 63*96; Mariano Delcazo Jarauta, 10'80; Ma
riano Escoiza Lorda, 11*31; Mariano Florentín Lu- 
siila, 6; Mariano Gayan Gmuvés, 49*74; el mismo, 
6; Mariano Jiménez (hermanos), 25*71; Mariano 
Labarta Buriilo, 60*87; Mariano Lagraba Bernad, 
11*13; Mariano Lecma Laga, 33*09; Mariano Ra
món Jariol, 8*91; Mariano Salas Rubio, 20'07; Ma
riano Valero Torres, 13*71; Martín Bolo Prraled, 
22*47; Martín Carreras J arauta, 18'36; Martina Fan- 
lo Gómez, 9*42; Matías Cuen Vidal, 8*76; Matea Bo
che Mesones, 10‘ll; Melchora Vilh.grasa Monte, 
7*38; Miguel Laga Cascajo, 35*49; Módca La torre 
Blasco, 8*58; Narciso Ayuda Poitolés, 5*16; Naza- 

rio Jiménez Begasa, 7*02; Nico'asa Labarta Mu
ñoz, 7*20; Nicolás López Abenia (2,°), 16*29; Pabla 
Falcón Genzor, 18*51; Pablo Mercader Gaudio, 
95*52; Pablo Mermejo Leríu, 37*38; Pablo Rozas 
Sauanja, 309*27; Pascual Artigas Fado, 4'62; Pas
cual Maseras Sauz, 18*36; Pascual Rocañín Lupón, 
33*09; Pascual Delcazo Lagraba, 7*89; Pedro Abe- 
nia López, 4*98, Pedro Abadía Borroy, 5*16; Pedro 
Berdejp Querol, 15*60; Pedro Gil García, 8 28; Pe
dro Ginés Mermejo, 6*71; Pedro Layús Borraz, 
98*07; Pedro López Layús, 12; Pedro Faure Ca- 
majo, 48*51; Pedro Zumeta Costa, 7*38; Pedro Se
rón Jariol, 7*20; Prudencio López Abenia, 9*09, 
Raimundo Polo Perales, 15'45; Ramón Benedí 
Gestao, 4*62; Ramón Guillén, 7*71; Remigio Mon- 
peón Vidal, 58*98; Romualdo Casauova Zapater, 
7'56; Romualdo Beltrán Sierra, 10*11; Romualdo 
Herrera (hermanos), 4*80; Rosalía Lusilla Latre, 
24; Santiago B asco Delcazo, 12*81; Santiago Gar
cía Miguel, 20'25; Santiago Jardiel, 6*51; Sebas
tián Abenia Abenia, 44*43, Serafín Lecina Laga, 
12; Silverio Lóp-z Jimeno, 19*71; Silvestre Vicién 
Tulóu, 4*65; Simón Franco Gracia, 5*82; Sixto 
Delruste Zumeta, 9'93; Teodoro Carreras Torres, 
21*78; Teodoro Pémz Riqtlelme, 47*16; Teresa 
Blasco Pérez, 9*51; Teresa Buil Gamón, 33*45; Te
resa Francés Gracia, 6*51; Teresa López Abenia, 
31'56; Timoteo López Val, 5*16; Tomás Abenia 
Compaña, 6; Tomás Cuen Mendoza, 5*82; Tomás 
Franco Rocañín, 11*67; Tomás Mermejo Ocaso, 
29*67; Tomás Vicente Delcazo, 30*36; Valentín Pes 
Sarasa, 36*87; Valero Belled Castillón, 11*49; Va
lero Broto Lasala, 21*09; Valero Mermejo Ocaso, 
16*98; Valero Herrero Benedicto, 6*51; Vicente Ar
tigas Salcedo, 9*42; Vicente Mermejo Fado, 14*76; 
Vicente Mernojo Laga, 48*87; Vicente ^urroaal 
Escudero, 12'84; Vicente Tanl-s Gayán., 14‘j8; 
Victoriáü Luna Casamayor, 4'98; Vh-toriu Valle 
Tdia, 5*31, y Victorino Subías Ruste, 18'84.

Pur urbana.—Agustín López Laut uz, 5'88 pe
setas; A berto Amorós Vignra), 4*89; Alejandro 
Abenia Rocañín, 2U*13; Andrés B oto Costa, 7*71; 
Andrea» Zaballos Cum, 8 34; Antonio Bolarín 
Buzón, 11*37; Atauasio Degrapia, 6'90; Basilio 
Falcón Aital, 21*15; Calixto Delcazo Cazo, 15*42; 
Calixto Delcazo Lagraba, 17'67; Blas Anua Gó
mez, 9*15; Camilo Jariu Continente, 18*48; Carlos 
Duarte S- nz, 21 ‘93; Casimiro Carreras Torre-, 5*67; 
Casimiro Gómez Pérez, 13*62; Celestino Ayuna Pé
rez, 13*22; Cipriano Carrera- Bastaría-, 10*17; Con
cepción Castillón López, 16*26; Constantino Buri- 
llo Cortés, 14*43; Cresoeucio Casauova Catalán, 
8*73; Dámaso C< sci juela Saiillas, 10*38; Diego Ar
tiga Soreto, 11*79; Domingo Aguilar Apaiicio, 
7*53; Eloy Lasala Escudero, 15*24; Eugenio Roca
ñín Lupón, 4*65; Evaristo Lazngra Bernad, 10*98; 
Fé ix Gaudio Jimeno, 5*49; Fermín Leríu Descar- 
tín, 7*32; Fernando Mermejo, Labarta, 79*02; Flo
ren tín Pérez Piquero, 9*15; Francisco Gamón Apa
ricio (herederos), 9*33; Francisco Labarta Fortu
no, 16*26; Francisco P« s Lasala, 8*34; Francisco 
Subías Carreras, 12*60; Gabriela Asín Castejón, 
8*52; Jerónimo Usóu Tegel, 5*88; Gregorio López 
Jarada, 15*03; Gregorio Pes Sarasa,8*13; Gregorio 
Buiseco Lasala, 6*90; Gregorio Serón Tegel, 5*07; 
herederos de Florentina Pérez, 45*12; de Boque
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Franco, 5i70; Hilario G-andio, 14‘85; Ildefonso 
Co«ta Perales, S^; Inocencio Aparicio Lope, 
20‘73; Lidro Beltrán Samper, 7‘11, Isidro Oastillón 
López, 4‘86; Joaquín Gamón Castañés, 41*46; Joa
quín Montalbán Gascón, 23*16; Joaquín Vidal Cel- 
ma, 6'30; Jorge Luy Aroal, 10*17; José Aguijón 
0líete, 8*13; José María Castillóu López, 16'23; 
J isé Marín Castillóu López (herederos), 2316; José 
Marcos Borraz, 5'67; J'»'éR->«as M< rell,8‘76; José 
Tanlea Gayan, 690 Juan A. Térraso Lomingo, 
20*o2; Juan B^rgasa Escudero, 4*68; Juan Costa 
Agouillas, 6*51; Juan Gil Rozas, 7*92; Juan Pera
les Cazo, 5*31; Juana Abenia Gandió, 11*37; Julián 
Abenia Salillas, 6*69; Julián Mamón Serrate, 7*92; 
Justo López Val, 9*54; León Duarte Florentín, 
21*72; Lucas Vigaray Bergasa, 5*88; Manuel Ber- 
nad, 61‘98; Manuel Gayán Laborda, 10*35; Manuel 
Gascón Rerez, 6‘51; Manuel Ginovés Hitier, 6*09; 
Manuel Leita Serena, 254*79; Manuela Agnilón 
Jiménez, 8'94; Marcos C aver Carranza, 8'52; Mar
cos Jariol Amorós, 4*89; Mariano Andrés Reyes, 
11*58; Mariano Arma Gómez, 29*88; Mariano Cos
ta Salillas, 17*67; Mariano Cazo Cazo, 5*88; Maria
no Francés Mon, 36*18; Mariano Labarta Muñoz, 
8*94; Martín Polo Perales, 32*73; Miguel Iijfsnte 
Carnasa, 51*42; Miguel Lega Carnajo, 5*67; Nico
lás López Abenia, 12'21; Vicente Taules Gayan; 
Pablo Mercader Gandió, 4*65; Pablo Rosas Lanau- 
ja, 67*86; Pascual Maseras Abenia, 14'43; Pascual 
Maseras Sauz, 12*21; Pascual Morón Segura, 10*19; 
Pascuala Delcazo Lagraba, 6*90; Pedro Berd^jp 
Quero, 7'53; Pedro Layús Borraz, 37*77; Pedro Le- 
cina Pes, 12*21; Pedro Tubo Pérez, 5*88; Petra Se
rón Jaría, 7*32; Ramón Benedí Gistao, 7*92; Roque 
Abadía Gabarri, 14*22; Roque Abenia Salillas, 
13*53; Romualdo Beltrán Sierra, 4'65; Santiago 
García Miguel, 26*82; Santos Gabasa Abenia, 4'89; 
Sebastián A bira Abenia, 10*14; Sebastián Herrera 
Fernández, 8*94; Serapio Lecina Laga, 18*06; Sil- 
verio López Jimeno, 7*32; Silvestre Vicién Talón, 
4*89; T-odoro Botíanqueró Gonzalvo, 8*52; Teodoro 
Lago Cazo, 5*67; Telesforo Clona Abadía, 12*21; 
Tomás Borraz Blasco, 14*85; Tomás Caen Mendo
za, 7*53; Tomás Mermejo Oc «ao, 10*19; Va entíu 
Royo Mermejo, 26'82; Valentín Agouillas Amorós, 
6*69; Valero Mermejo Ocaso, 7*98; Vicente Amorós 
Lagreña, 20*31, y Vicente Merm- jo Liga, 17*25.

Pina 16 de Noviembre de 1903.—El Recauda
dor, Rafael Abad.
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D. Francisco Pellicer Abad, Alcalde constitucional 
de Bulbuente:
Hago e-ab^r: Que de acuerdo con lo prevenido en 

el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
se anuncia el arriendo en pública subasta del arbi
trio de pesas y medidas, impuesto con el carácter 
de obligatorio, para el próximo año de 1904, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 16 de los corrientes, á las diez horas, bnjo el 
tipo de 2.000 pesetas, ajustándose la licitación á 
las condiciones del oportuno pliego, obrante en la 
Secretaría de la Corporación.

Bulbuente 6 de Diciembre de 1903,—El Alcal
de, Éranoisoo Pellicer,

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año 1902, se hallan de manifiesto, por 
término de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Luesma 4 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Melguizo, Secretario.

El padrón de cédulas personales de este pueblo, 
para el año 1904, se halla expuesto al público, por 
término de diez días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

San Mateo 5 de Diciembre de 1903.—El Alcal
de, Isidro Pérez.

Por término de ocho días se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales, formado para 1904, á loa 
efectos reglamentarios.

Mara 6 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, Ra
fael Ibarra.

El padrón de cédalas personales, para 1904, se 
halla expuesto al público en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de quince días, á con
tar desde hoy.

Sádavu 2 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Alejandro Soleras.

SEUULÜN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pi lar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Eduardo Rafael García Fer
nández, de dieciocho años de edad, hijo natural de 
Antonio García Martínez y de madre desconocida, 
soltero, ebanista, natural y vecino que fue de Ma
drid, habitante en la calle de Embajadores, núme
ro setenta y dos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde 
el oiguiente al en que se inserte la presente en la 
Ga eta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
al objeto de notificarle la parte dispositiva del auto 
de prisión dictado contra el mismo por la Exce
lentísima Audiencia provincial de esta capital en 
causa seguida por dicho Juzgado, sobre estafa á 
la Compañía de los ferrocarriles del Norte de Es
paña por viajar sin billete; bajo apercibimiento 
que de no Verificarlo será declarado rebelde parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del reino, así civiles como militares y 
muy especialmente á los Agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado del referido Eduardo Rafael García.

Dada en Zaragoza á cuatro de Diciembre de mil 
novecientos tres. — Manuel Marina.— Luis Mo- 
liner.
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